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jOoUttn.^ Wwiûl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,

del Martes 24 de Febrero de 1857.

Se suscribe á este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núme
ro 3 y p» •' I/ibreria de Uodrignez calle de Orales, á ti rs. al mes. llevado á casa de los Sres. Suscrilorcs, y 11 para fuera, franco de porte.—La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias número 3. donde se dirigirán los anuncios.

ARTICULO DE OFICIO.

MINISTERIO BE FOMENTO.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: Así como la clase de 
Ayudantes que á las órdenes de los 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos desempeña ciertos trabajos, 
no tiene hoy, por regla general, to
da la instrucción que reclama la mar
cha que vienen siguiendo nuestras 
vias de comunicación interior y otras 
construcciones, cuya importancia es 
de todos conocida, tampoco la de 
sobrestantes, tan necesaria en el ser
vicio de las obras públicas, reúne, 
en concepto del Ministro que suscri
be, la suma de conocimientos que 
requiere el objeto á que se halla des
tinada.

Para comprender la importancia de 
estos subalternos, basta observar que 
son los que, auxiliando á los Ingenie- 
*■08 y Ayudantes facultativos, se hallan 
en continuo contacto con los obreros, 
y vigilan, ó, por mejor decir, prepa
ran y dirigen todas sus diferentes ope
raciones. Pasan de 500 los que para 
su servicio cuenta hoy el Estado, y 
en breve necesitará un número mu
cho mayor, si se ha de atender como 
es debido al servicio.

Para formar este personarse han 
adoptado hasta ahora sistemas que no 
podían producir buenos resultados. 
Nombrados los sobrestantes unas ve
ces arbitrariamente y sin requisito al
guno que garantizara su aptitud; exi
giéndoles otras exámenes ante Tribu
nales que, por su composición y arao- 
yilidad, no podían responder á su ob
jeto, solo se ha conseguido crear un 
cuadro de subalternos facultativos 
Que, no perteneciendo en su mayor 
numero á las clases artesanas de las 
cuales deben salir estos agentes, yca- 
reciendo de la instrucción especial 
que les corresponde, ni están acos
tumbrados al trabajo que se les des
tina, ni conocen las prácticas que 
más necesitan en el ejercicio de su 
profesión, limitándose muchas veces 
á cobrar un sueldo que en parte se 
pierde lastimosamente para el Estado.

Siendo pues la falta de sobrestantes 
entendidos más sensibles, si cabe, 
que la de Ayudantes, necesario es, 
en sentir del que suscribe, acudir lo 
más pronto posible á su remedio. El 
modo de conseguir este objeto con
siste igualmente en el establecimien
to de Escuelas prácticas semejantes 
á las que se conocen en Minas y otros 
ramos, cuyos trabajos tienen com
pleta analogía con los que exigen las 
obras públicas.

Cinco establecimientos de esta cla
se distribuidos en la península bas
tarán por ahora para proporcionar el 
número de sobrestantes útiles que 
han menester el Estado y las empre
sas para los trabajos. Por lo que hace 
á la situación de estas Escuelas, co
locando unas en el interior, otras en 
los puertos y algunas en pueblos que 
no cuenten con otras enseñanzas cos
teadas por el Estado, ha procurado 
el que suscribe proporcionar los me
dios de que los sobrestantes adquie
ran conocimientos relativos á las di
ferentes clases de obras, y distribuir, 
en el mayor número posible de pro
vincias, los beneficios que con sus 
establecimientos de instrucción pro
porciona el Estado. Se ha considera
do tambien preciso ir à buscar los que 
aspiren á ingresar en estas Escuelas 
prácticas, no como hoy en parte su
cede, en la clase que ha recibido ins- 
truccion literaria y está acostumbra
da á ciertos trabajos, sino entre los 
artesanos que por su oficio y por sus 
ocupaciones y costumbres mejor pue
den servir en el ramo de Obras pú
blicas.

Una condición esencial deben reu
nir los conocimientos teóricos y prác
ticos que se den en la Escuela, y es 
no exigir un largo período para su ad
quisición, y no impedir, en cuanto 
sea posible, que los artesanos que 
deseen seguir la carrera puedan con
sagrar alguna parte del dia al ejerci
cio de la profesión con que ganan su 
ordinario sustento. Un año parece su
ficiente para la duración de las clases. 
Dándose á los alumnos en el primer 
semestre los rudimentos de aritméti
ca y geometría que requiere esta pro
fesión, y proporcionándoles en el se
gundo los conocimientos elementales 

• de los materiales y las diferentes cla

ses de construcción, podrán prepa
rarse en este tiempo para pasar otros 
seis meses, ya con sueldo, á las ór
denes de los Ingenieros y de los Ayu
dantes empleados en las obras en que 
intervenga el Gobierno.

Muy poco, casi nada recargará la 
creación de estas Escuelas el presu
puesto de gastos del Estado. Siendo 
Director de cada una ellas el Ingenie
ro que resida en la capital en que se 
halle situada, y desempeñando la úni
ca cátedra que se considera necesaria 
uno de los Ayudantes del cuerpo su
balterno destinado al mismo punto, 
no se hará en estos establecimientos 
otro gasto que el que ocasione el ha
ber de uno ó dos mozos, el alquiler 
del local y el escaso material que se 
necesite para las clases y ejercicios 
prácticos.

Teniendo presentes las considera
ciones que he expuesto á V. M., y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
me atrevo á suplicaría que se digne 
dar su aprobación al adjunto proyec
to de decreto.

Madrid 11 de Febrero de 1857,= 
SEÑ0RA.=A L. R. P. de V. M.= 
Claudio Moyano.

REAL DECRETO.

Teniendo en cuenta las razones 
que, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, me ha espuesto el de Fo
mento, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.* Se crean en Antoria, 
Gerona, Granada, Zamora y Coruña 
cinco Escuelas prácticas destinadas á 
proporcionar ía enseñanza convenien
te á los individuos que bajo las órde
nes de los Ingenieros de Caminos y 
sus Ayudantes han de servir en clase 
de sobrestantes en el ramo de Obras 
públicas.

Art. 2.’ Será Director de cada una 
de estas Escuelas el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos cuya resi
dencia ordinaria esté mas próxima al 
punto en que se halla establecida, y 
¡a enseñanza estará á cargo de un pro
fesor de la clase-de Ayudantes del 
cuerpo subalterno de Obras públicas.

Art. 3." Los Ingenieros Jefes de 
los distritos respectivos estarán en
cargados de la inspección ordinaria 
de estas Escuelas. •

Art. 4.“ Para ingresar en ellas en 
clase de alumnos se exigirá:

l .° Haber cumplido 20 años y no 
pasar de 35.

2 .” Ser de buena vida y costum
bres, y tener la robustez necesaria 
para el servicio de sobrestante.

3 .° Saber leer, escribir y las cua
tro reglas de aritmética.

Art. 5.° Ademas de las condicio
nes que marca el artículo anterior, es 
indispensable, para ingresar de alum
nos en estas escuelas, tener una de- 
las circunstancias siguientes:

1 .® Haber trabajado masde dosaños 
en obras de cantería ó albañilería.

2 .® Ser ó haber sido capataz de peo
nes-camineros con buena nota.

3 ,^ Haber tenidó á su cargo dos años 
por lo menos cuadrillas de operarios 
en obras públicas, ó haber trabajado 
un tiempo igual en talleres de car
pintería ó herrería.

Art. 6.° Formarán la enseñanza.
1 .® Las lecciones orales.
2 .° Los ejercicios prácticos den

tro de la escuela y en puntos no le
janos de ella.

3 .® La práctica del servicio de so
brestantes.

Art. 7.® La parte de la instrucción 
que comprende las lecciones orales y 
los ejercicios prácticos dentro de la 
escuela y en sus inmediacioues, du
rará un año, y la práctica del servi
cio de sobrestantes seis meses.

Art. 8.® Los exámenes se verifi
carán al concluir el primer semestre 
de la instrucción y al terminar el año, 
debiendo abrazar estos últimos toda 
la enseñanza de los dos semestres.

Art. 9.® Los alumnos que fueren 
aprobados en todos los exámenes, se
rán destinados á Ias obras públicas du
rante seis meses para practicar el 
servicio que se establece en el artí
culo 7.®, con el sueldo, facultades y 
obligaciones de los sobrestantes.

Art. 10. Terminados los seis me
ses de práctica, los Ingenieros que 
proyecten, construyan ó inspeccionen 
las obras á que sean destinados los 
alumnos de la Escuela, remitirán al 
Jefe del distrito un informe circuns
tanciado de la instruccim y compor
tamiento de estos subalternos, á lin 
de que dicho Jefe, despues de haber 
oido al Director y profesor de la es-
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no
cuela respectiva, proponga á la Di
rección general de Obras públicas los 
nombramientos definitivos de tales 
sobrestantes, el anmento del tiempo 
db'jírííOticas por nff nuevo plazo, píP' 
sádb cd cauí» se ppoeedeVá- poref mib^ 
100' órdén pOPli Ife propuestas';- pero 
siW qué' ibiyd’ IbgaV á nue^î poói^ogav 
d’siV sepMI’deibft- dVíf serviefe;

Art. 11, Los que en virtud de los 
estudios y ejercicios prácticos hechos 
durante el año y medio que marca la, 
enseñanza de estas Escuelas, obten
gan los títulos de sobrestantes, serán 
preferidos para llenar las vacantes que 
ocurran en las plazas que requiera el 
servicio del Estado.

Art. 12. Un reglamento especial 
fijará todo lo relativo ai régimen y 
disciplina de estas Escuelas prácticas, 
dentro de las bases establecidas pol
los artículos anteriores.

Dado en Palacio á 11 de Febrero 
de 1857.=Está rubricado de la Real 
mano.=ËtMinislrô de Fomento, Clau
dio Moyano.

REGLAMENTO
PIRA LAS ESCUELAS PRACTICAS DE- SOBRESTANTES.

CAPITULO PRIMERO.

Objeto de ésta^ Escuelas.

Artículo 1.“ Las Escuelas prácti
cas de sobrestantes son estableci
mientos del Estado que tienen por 
objeto completar la instrucción de al
gunos operarios ya inteligentes hasta 
el punto necesario para que puedan 
dirigir con acierto á otros menos en
tendidos en la ejecución material de 
las obras, para poder vigilar el pun
tual cumplimiento de las condiciones 
á que estas mismas obras deben su
jetarse, y para íormalizar con exacti
tud, espedicion y puntualidad una 
parte de los documentos que requie
re la buena organización de los tra
bajos.

CAPITULO lí.

De la enseñanza.

Art. 2.” Forman la enseñanza: 
1.® Las lecciones orales.
2 .” Los ejercicios prácticos den

tro de Ia Escuela y en puntos no leja
nos de ella.

5 - La práctica del servicio de so
brestantes.

Art. 5." La duración de toda la 
enseñanza será de año y medio distri
buida del modo siguiente:

11 imer trimestre. Perfeccionamien
to de la escritura y estudio de la arit
mética reducido á lo que se. desig- 
pará.

Segundo trimestre. Continuación 
del primero de estos dos ej ercicios, y 
estudio de una parte de la geometría.

Tcrcero y cuarto trimestre. Prin
cipios de dibujo; lineal; Estudios de 
una parte de la topografía y de la 
construcción. Continuación de los 
ejercicios de dibujo y prácticas rela
tivas á las materias indicadas.

Medio año último. Práctica del ser
vicie de sobrestantes.

Art. 4.” El perfeccionamiento de 

la escritura consistirá en ejercicio^ 
propios para mejorar el carácter de 
letra y la ortografía, copiando dlprin* 
cipiu tes reglamentos de sobrestantes 
ú vUfíienñnzUs íte policía de carreteras^ 

= y- tíerminandb eW la iormacion dé es- 
lados , íisfeis-y dfemas documentos re
lativos àl seifViéíb.

Art. ú-.^* Ca aritmética que se estu* 
diará en el primer trimestre compren*- 
derálas cuatro reglas relativas á los nú-' 
meros enteros, quebrados ordinarios 
y fracciones decmlalés; IffShúinéros 
complejos ; las potencias yraices cua
drada y cúbica ; y erconocímiento del 
sistema métrico decimal de pesos y 
medidas, todo con la limitación que 
se establecerá en un programa deta
llado. Se ejercitarán los alumnos en 
la resolución de problemas.

Art. G.” La geometría que sc es
tudiará en ei segundo trimestre com
prenderá la deíjuicion de las diferen
tes lineas , y la solución de varios plo- 
blemas referentes á las rectas y á la 
Circunferencia del círculo ; las propie
dades principales de los triángulos y 
polígonos, la medición de superficies 
y volúmenes. Los ejercicios de dibu
jo lineal serán referentes á los proble
mas geométricos estudiados.

Art. 7,° El estudio de la topogra
fía se reducirá al conocimréñtb y uso 
de instrumentos para la medición de 
líneas sobre el terreno y ai de la pan
tómetra, brújula y niveles de agua y 
de albañil.

La parte de construcción compren
derá el conocimiento y empleo de los 
materiales mas comunes, confección 
de cales, morteros y hormigones; y 
nociones generales de su aplicación 
á las diferentes clases de obras, dete
niéndose particularmente en cuanto 
hace relación á las carreteras.

Los ejercicios de dibujo serán re
lativos principalmente á Ía represen
tación de perfiles y plantas ; y las prác
ticas al uso de los instrumentos topo, 
gráficos, á las operaciones mas indis
pensables para el plano y ejecución de 
las obras, y al empleo de los. materia* 
les mas comunes.

Art. 8," En el medio año último 
de la enseñanza se ocuparán, los alum. 
nos que hayan sido aprobados, en prac
ticar el servicio de sobrestantes, des- 
tinándoseies á las obras, acompaña
dos, si es posible, de otros empleados 
en las mismas, con muy, buena nota 
de sus jefes, y ar.reglándose á las ins
trucciones de estos.

CAPITULO IIL

Del personal de las Escuelas.

Art. 9.” La inspección de Ias Fís- 
cueías estará á cargo de los Ingenie^ 
ros jefes deles distritos que se hallen 
establecidos, quienes deberán visitar
ías por lo niénos en las épocas de 
exámen.

Art. 10. Será Director de cada 
una de estas Escuelas el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, cuya re
sidencia ordinaria esté mas próxima 
al punto en que se halle establecida. 
Sus atribuciones serán las sigáiientes:-

1? Arreglar cu cada curso el pro- ‘

grama detallado de la enseñanza, y 
remitiríe á la aprobación superior por 
conduelo del jefe del distrito.

2.’ Fijar al profesor el ónden y 
estcnsion .de los estudios y práclieas 
conforme con el‘puognaiwav

Ív*" Visitar lat Escuelh u«u vck al 
mes; por lo méno»'„ para; tener cono
cimiento dél sisfema dé enseñanza do 
fas mejoras de que sea susceptible, 
de la aplicación y aprovechamiento 
de los alumnos y del órden y discipli
na del esTaÉleciíñiéiito. '

Asistir á los exámenes.
Formar los presupuestos de gastos 

y ordenai’ la compra- de efectos para 
fe Escuela.

DEL PROFESOR.

Art. 11. En cada Escuela habrá un 
Ayudante del cuerpo subalterno de 
obras públicas que desempeñará el 
cargo de Profesor.

Art. '12. Sus atribuciones serán:
1? Esplicar las lecciones, dirigir 

los ejercicios y prácticas , y celebrar 
los exámenes con arreglo al progra
ma é instrucciones- del Director.

2.* Cuidar del buen órden y dis
ciplina de la Escuela; imponer ó los 
alumnos los castigos correspondien
tes á las faltas que hayan cometido, 
y llevar notas de la aptitud, aplica
ción y aprovechamiento de todos los 
alumnos, formando hojas históricas 
de cada uno,

CAPILULO IV.

De los alumnos.

Art. 15. Para ingresar de alumnos 
en estas Escuelas es indispensable: 

1.® Haber cumplido 20 años y no 
pasar de 35.

2.® Ser de buena vida y costum
bres, y tener la robusted necesaria 
para él servicio de sobrestantes.

3.® Saber leer, escribir y las cua
tro reglas de.aritmética.

Art. 14. Ademas de las condicio
nes que marca el artículo anterior, 
es necesario, para,ser admitido de 
alumno, tenér una de-las circuntan- 
oias siguientes : .

1 .“ Haber trabajado mas de dos 
años en obras de cantería é albañi
lería,

2 .® Ser ó haber rido capataz de 
peones camineros con buena nota.

3 .“ Haber tenido á su cargo, du
rante dos años por lo menos, cuadri
llas de operarios en obras públicas, ó 
haber trabajado un tiempo igual en 
talleres de carpintería ó herrería.

Art. 15. Las solicitudes para in
gresaren estas escuelas se dirigirán 

: al Ingeniero Jefe del distrito corres- 
j pondicnte, acompañando la partida 
• de bautismo- y certificaciones del Al- 
: calde y del Párroco del pueblo de la 
residencia del aspirante para justifi
car las condiciones de edad y buena 
conducta. Las otras Circunstancias qué 
marca el art. 14 se acreditarán res
pectivamente con certificación de los 
maestros ó jefes á cuyas órdenes haya 
trabajado el candidato y por medio de 
un exámen ante el Director.

Art. 16. Las faltas que cometan

los alumnos en cuanto se refiero al 
respeto y obediencia que deben al Di
rector y profesor, serán castigadas se
gún su g^vedad.

1.® dhr reprensiom dfe uiuinlb di- 
j ches Jelñssá pMseheia cite lbs ahimnuï.

^5 0hr suspensioni a» lb aEfettnieia 
de: lb Eswuelai ordenadbi ger oh IHbec- 
tdr, inferin resuelve la supertertii 
sobre la propuesta de espulsion.

CAPILULO V.

De los emmenes y nombramientos.

Art. iT. A fin del primer semes
tre se verificarán los exámenes por el 
Director y profesores de las materias 
estudiadas, formándose la calificación 
de los alumnos con las notas de aptos 
para la continuación de los estudios, 
ó ineptos.

Art. 18. Los que obtengan la últi. 
ma calificación serán despedidos de 
la Escuela.

Art. 19. Al fin del año se ñarán 
los exámenes de todas las materias 
que comprende la enseñanza. dé los 
dos semestres, y en consecuencia se
rán calificados los alumnos con las 
notas de aptos para sobrestantes ó de 
suspensos, pudiendo los que se hallen 
en este último caso repetir el curso 
siguiente.

Árt. 20. Los comprendidos en fe 
primera censura serán destinados á 
las obras públicas durante seis meses' 
para practicar el servicio que se esta- 
tablece en el art. 8.®, con el sueldo, 
facultades y obligaciones de los so
brestantes.

Art. 21. Terminados los seis me
ses de práctica del servicio, los Inge
nieros que proyecten, construyan ó 
inspeccionen lás obras á que sean 
destinados los alumnos, remitirán ai 
Ingeniero jefe del distrito un informe 
circunstanciado de la instrucción y 
comportamiento de estos subalternos, 
á fin de que dicho jefe, despues de 
haber oido al Director y profesor de 
fe Escuela respectiva, proponga á fe 
Dirección general de obras públicas, 
ya los nombramientos definitivos de 
sobrestantes, ya el aumento de tiem
po de prácticas por un nuevo plazo, 
pasado el cual se procederá por el 
mismo órden para las propuestas, pe
ro sin que haya lugar á nueva próro- 
ga, ya, en fin, la separación del ser
vicio.

Art. 22. Los que en virtud de los 
estudios y ejercicios prácticos hechos 
durante el año y medio que marca fe 
enseñanza de fes- Escuelas, obtengan 
los títulos de sobrestantes, serán pre
feridos para llenar las vacantes que 
ocurran en fes plazas de esta clase que 
requiera el servicio.

Madrid 11 de Febrero de 1857.= 
Aprobado por S, M.==Móyano.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El Exemo. Sr. G-eneral Gobernador 
militar de esta plaza, en fecha 25 del 
corriente me dice lo siguiente :

EI Exemo. Sr. Capitan General del 
Distrito en escrito de ayer me dice lo 
qiíC copio.
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127
ANUNCIOS OFICIALES.«Exemo. Sr. —El Subsecretarick 

del Ministerio de la Gnerra con fecha 
11 del actual me dice lu flue- sigtie. 
—E. S.=Pov cl Ministerio de Ha
cienda se dijo con fecha 1.” del ac
tual a este de la Guerra lo que sigue. 
=W órdeia de S. M. conaunicada por 
el Sr. Ministro de Hacienda pongo 
en, conocimiento de V. E. que con 
esta fecha se traslada á la Dirección 
general de contabilidad a fin de que 
ja comunique, á las Contadurías de 
provincias^ encargandoles su puntual 
cumplimiento, la Deal órden dirigi
da á este Ministerio por el del digno 
cargo de V. E. en 27 de Enero últi
mo, haciendo ver la necesidad de 
que por las espresadas dependencias 
se formen y pasen á los Gohernadovés 
civiles para que estos las dirijan á los 
Capitanes generales, relaciones men. 
suales del alta y baja de Gefes y ofi
ciales e individuos de tropa retirados. 
=Dc Deal órden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Guerra, lo traslado 
á V. E. para, su' conocimiento- y efec
tos correspondientes; end concepto 
de que al propio tiempo-espera S. M. 
del celo que tanto le distingue esci- 
tará el de los Gobernadores militares 
de las provincias, de los Gefes de ¡Car
tones y Comandantes militares esta
blecidos en los pueblos de las mismas 
para que procuren) adquirir una noti
cia exacta de los rdirado-s residentes 
en ellas y de los. que sean baja por fa
llecimiento, pues con esto y teniendo 
á la vista las dependencias del cargo 
de V. E. los conocimientos que se 
dán por este JMinisterio de las nove
dades que ocunan en la citada eor- 
poracion, reuniváa los datos necesa^ 
rios para cemprobar, formalizar y rc^ 
mitir ¿su tiempo las relaciones ge
nerales y las de alta y baja trimestra- 
jes de la clase de que se trata, con
formo á lo que se previene en la Deal 
órden circular do 15 de Noviembre 
de l851'.=Lo traslado- á V.. E. para 
su mteligcncía y cumplimiento á ün 
de que adopte las medidas que con
sidere necesarias para que- cuando 
ocurra alguna baja por fallecimiento 
de cualquier individuo de là referida 
clase le sea participada á la- brevedad 
posible, con objeto de que pueda. V. E. 
pasar á esta Capitania general oportu
namente al dehido conocimiento de 
ella.»

Lo que tengo el honor de transcri
bir á V. S., á íln de que se sirva pre
venir á los Alcaldes de los pueblos» de 
esta provincia lo conveniente para 
que sin demora alguna dén parte á 
este Gobernador militar de las defun
ciones (jue ocurran cu- los individuos 
aforados de guerra residentes en ellos, 
y poder cumplimentar alo que en el 
anterior inserto se preMiene, lo que 
así espero de su fina atención..

Lo'qu& he díspuesho pa.ib.Uear en el 
RoleUn ofieial de esUi preruioia,. á 
fin de que llegue á conoeUnienlJS. de los 
Alcaldes de la misma, para que en el 
momento que en cualquiera de sus dis
tritos municipales falleba algún afo
rado: de guerra, dén inmediatamente 

■ pa-ríe al Gobierno, mi litar de esta, pro
vincia. Valladolid. 25 de Febrero de 
lU57.=zFrancisco del Busto.

Universidad Utemeria de Valladolid.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública, con fecha Ü del 
corriente Febrero, me remite el si
guiente anuncio.

Real Universidad de la Habana.

Nos D. Antonio Zambrana, Aboga
do de la Deal Audiencia Pretorial, in
dividuo de mérito de la Deal Sociedad 
económica de amigos del pais y Di
rector general de la Carporacion* 
Inspector de la. Escuela General Pre
paratoria y de las especiales existen
tes, Curador de la Academia de No
bles artes de S. Alejandro, Presidente 
Delegado de la Comisión Provincial 
de Instrucción primaria, individuo de 
la Junta general de Caridad, de la 
Comisión, sobre el Establecimiento 
de pesas y medidas decimales, y de 
la de Artes y oficios. Caballero de la 
Deal (halen Americana de Isabel la 
Católica,, Catedrático Propietario de 
Procedimientos ó' lustiluciones cri
minales, Dector de la Deal Universi
dad literaria, etc. etc.

A todo.s los que hubieren obtenido 
el grado de Doctor en Jurisprudencia 
en las Universidades del Reino „ ha
cemos saber: que en esta de la Ha
bana se halla vacante una plaza de 
Catedrático Supernumerario' de la es- 
presada Facultad ; hacemos saber 
igualmente, que aunque ninguna de 
ellas tenga dotación fija, su título 
liahiUta para optar á la propiedad y 
sustitución de las cátedras de número 

■ de la misma; y debiendo proveerse 
por S. M. la Reina nuestra Señora, 
prévia ©posición y á propuesta deí 
Excino. Sr. Venerable Deal Protector 
de este Establccimicuto, lía acordado 
el Claustro- general' en uso de las fti- 
cultades que so le confieren por el ' 
Plan general de instrucción pública 
de las. Islas de Cuba y Puerto-Dico, 
y Reglamento de la Uuiver.sidad, con
voca á todos los aspirante.^ á la citada 

. plaza, fijando el término improgabie 
de seis meses, contados desde el dia 
de hoy „ para que los candidatos pue
dan hacer ©oustau los requisitos se- 
ñaiados en el art. 144 del Plan y 
presentamos las memorias de que 
habla el 145, cuyos mticulos con 
otros del Reglamento que se han es
timado conducentes, trasladamos al 
pie del presente edicto, que so fijará 
en esta-Real Universidad y en las de 
la Península, y se publicará además 
en tres números consecutivos de los 
Diarios de la Capital y de los depar
tamentos, do Puerto-Rico. A cuyo fm, 
estando prevenido que se determine 
la cuestión sobre, que haya de diser
tar cada cual de los opositores en su 
respectiva memoria, el Cláusti-o ger 
neral ha señalado la siguiente:

¿Qué motivos dieron lugar_á esta
blecer la colación?

¿En qué bienes, donaciones y gas
tos tiene aplicación?

¿A qué tiempo deberá,atenderse 
pa.ra valorai* las especies sugetas á 
ella? .

Bado- en esta Real Universidad li- 
tetam dte la Habana , firmado de 
nu’Cstra nKmO', autorizado con el sello 
mayor del mismo Estahlccimienlo y 
refrendado por su infrascrito Secre
tario á 15 de Diciembre de 1856.= 
Licenciado Antoni© Zaa(níbraoa.=Li- 
cenciado Laureano Fernandez de 
Cuevas, Secretario.

Artículos del Plan de Instrucción 
pública de las Islas de Cuba y Puerto- 
Rico , sobre oposiciones.

144. Para ser admitido al concur
so, se exigirá de los aspirantes:

La calidad de Español ó haber ob
tenido carta de naturaleza en estos 
Remos.

El grado de Doctor en la respectiva 
facultad por cualquiera Universidad 
ó Colegio del Reino.

Un atestado de moralidad y buena 
conducta, dado por la autoridad mu
nicipal.

Ser mayor de 22 años.
No haber sido condenado á penas 

aflictivas ó. infamantes., á menos que 
se hubiese o-btenido rehabilitación.

145. Eos ejercieios consistirán: 
t.’ En una disertación ó memo

ria (presentada sin nombre del autor, 
que constará en pliego separado y se
llado) sobre el punto señalado por el 
dáustru general en los. edictos de 
convocación.

2 .* En un examen público de dos 
horas á. cada aspirante sobre su pro
pia memm-ia, siempre que esta haya 
sido aprobada por los Jueces antes de 
abrir el pliego que debe contener el 
nombre del autor.

Las memorias «píe no merecieren 
la aprobación, permanecerán en la 
Secretaría de la Universidad á dispo
sición de las personas que las hubie- 
senpresentado, á quiénes se devoir 
verán cerrados los pliegos respecti
vos en que conste el nombro del 
autor.

5 .? En una esplicacion pública de 
media hora á lo menos sobre el punto 
que entre los de 1‘a ciencia ó facultad 
baya cabido en suerte al candidato 
una liora antes, durante cuyo tiempo 

. permanecerá incomunicado en la Bi
blioteca, donde se le smninistrarán 
los libros y demás auxilios que ne
cesite.

Concluido este ejercicio, le harán 
los demás' opositores por tiempo que 
no baje de una hora ni escoda de tres 
las reflexiones que se juzguen opor
tunas sobre la materia que se haya 
tratado.

4 .".. En un exámen público de á 
tros horas sobre bi ciencia, ó facultad 
en general y sobro Ía pedagogía ó 
mét(ído de enseñanza.

Re los Catedráticos propietarios.

119 .. El sueldo de los GatediAlicos 
será proporcional á los años de servi
cio, $egun se consideren de entrada, 
de ascenso, ó de término. ■

120 .' Serán de eqlrada todos los 
Catedráticos q,uo no lleven doce años 
de enseñanza ,, y gozarán el sueldo de 
mil pesos.

121 . Se reputarán de ascenso los 
Catedrátic.(?s que. Ueyan mas de doce

años y menos de veinte de enseñanza, 
y disfrutarán el sueldo de mil qui
nientos pesos.

122. Los Catedráticos que lo ha
yan sido mas d'e veinte años, se con
siderarán de término y su sueldo será 
de dos mil pesos.

Articulos del Reglamento.

15B. Concluido el término prefi
jado-para la admisión de las memo
rias nombrará el Cláustro general los 
seis individuos, de los cuáles han de 
sacarse por suerte los tres Jueces, 
conforme al art. 146 del Plan. .

157. Dentro de un mes, deberán 
dar estos censuradas las memorias, 
con su informe motivado que se pre
sentará al Cláustro particular para su 
aprobación.

1511. Ghteuida esta, convocará el 
Rector á Claustro general para 10 
apertura de los pliegos cerrados que 
acompañen á las memorias aproba
das, y conocidos quesean los autores, 
se les avisará si residiesen en la Isla, 
fijándoies el dia en que han de em
pezar los ejercicios, que en ningún 
caso podrán diferirse mas de un mes. 
=:Es copia, = Licenciado Laureano 
Fernandez de Cuevas, Secretario.»

Lo que de órden de la Superioridad 
se publica en los Estrados de esta Unj- 
versidad y Boletines de las provincias 
del Distrito á los efectos convenien
tes. Valladolid 20 de Febrero d’e 1857'. 
=E1 Rector, Manuel de la Cuesta.

Ayuntamiento Constitucianal de 
fill Campillo.

Este Ayuntrmiento tiené acordado 
con la competente autorización de la 
Exema. Diputación de esta provincia, 
proceder ai arrendamiento de las es
pecies de consumos con la facultad 
de la eselusiva en la venta á la me
nuda de las- mismas, bajo los tipos 
siguientes:

Rs. vn.

Por derechos del vino y vi
nagre....................................667

Por los del aguardiente. . 99 
Por los del aceite. . . . 168 
Por los del jabón. ... 48
Por los de carnes y tocino. 461

Total . . . 1443

Cuyos remates están señalados pa
ra los Domingos 1.® y 8 del próximo 
Marzo y horas (de diez á doce de sus 
respectivas mañanas, en la Sala Con- 
sistorial, bajo el pliego 4e condicio
nes que de manifiesto obra en la Se
cretaría de esta Corporación, y lo 
estará en el acto del remate. El Cam
pillo 18 de Febrero de 1857.=E1 
Alcaide Constitucional, Mariano Ve
lasco.

Ayuntamiénto Constitucional de 
Pédrajas de S. Esteban,

Esta corporación, autorizada com- 
pelentementc, tiene acordado pro-
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veer las plazas de Medico y Cirujano,’ 
creadas nuevamente con separación. 
La dotación añilar del primero con
siste en 6500 reales vellón cobrados 
por trimestres [de los fondos de pro
pios; y la del segundo en 4000 rs. de 
igual cobranza y procedencia], 10 rs. 
por cada parto á que asista y los ho
norarios que en casos de mano airada 
devengue; siendo de su cuenta la ra
sura, por lo que unos treinta vecinos 
que se afeitan en sus casas una vez 
por semana le satisfarán 20 rs. anua
les y 50 los que en ella lo hagan dos. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Presidente de la corporación, 
quien lasadmitirá hasta el dia 20 del 
próximo mes de Mai*zo en que tendrá 
lugar la provision. Pedrajas de S. Es
teban 19 de Febrero de 1857.=E1 A. 
C. P. = Ramon-Bocos.=P. A.D. A, Sa* 
lustiano Muñoz y Giraldo, Secretario.

MONTE-PIO LNIVE8SAE.
CAPITALES, COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA; VIUDEDADES.

RENTAS HRPETÜAS. »« SECUROS mutuos sobre la vida SEGUROS DE QUINTAS.
CESANTIAS.

JUBILACIONES.

AUTORIZADA POR REALES ORDENES DOTES.

« , ASISTENCIAS PARA
de Id do iAovicmbre y tO de Oieiembre de 1S£»6. SEGUIR ESTUDIOS.

©IhW CAJA DE AHORROS Îàlà TWâS XàS (SILEBIS 
T PARA TOROS LOS PUEBLOS.

Dirección y oficinas centrales, Plazuela de Santa Ana, número i. 

DELEGADO DEL GOBIERNO, don Manuel Llorente.

Junta de Adimnistracion,

ANUNCIOS PARTICULARES.

Compañía del Canal de Castilla.

Debiendo celebrarse el dia 15 de 
Marzo del corriente año à las once de 
la mañana la subasta para el arriendo 
del molino harinero de la 14.^esclusa 
del Norte, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto 
en las oficinas de la Dirección Local, 
establecidas en esta Capital, ante el 
Director de la misma, y otro pliego 
de condiciones en poder del Repre
sentante de la Compañía en Palencia 
para él que desee enterarse, se hace 
saber por medio del Boletín oficial de 
la provincia, para conocimiento de 
los que quieran interesarse en el re
ferido arriendo. Valladolid 21 de Fe
brero de 1857.=Valentin Llanos.

A voluntad de sus dueños, se ven
den dos casas sitas en el casco de esta 
Población, y sus calles de S. Martin, 
núm. 2, y de Guadamacileros, nú
mero 2 tambien. La persona que se 
quiera interesar en su adquisición, 
acudirá á la Escribanía de D. Castor 
Simon Toranzo, donde hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones, 
bajo las que se ha de proceder al re
mate el dia 1.® de Marzo proximo, de 
diez á once de laaaañana.

El Ayuntamiento Constitucional de 
Medina del Campo autorizado compe
tentemente, intenta la enagenacion 
de treinta acciones del ferro-carril de 
Alar á Santander, de las que están 
pagados los dividendos vencidos. Las 
peí sonas que hayan de interesarse en 
su adquisición dirigirán las proposi
ciones al Regidor que suscribe encar
gado al efecto y en el término de trem- 

desde hoy. En dicha 
Villa 12 de Febrero de 1857.=Mar- 
celino Cuadrillero.

Emmo. señor cardenal arzobispo de Toledo.
Exorno, señor duque de Rivas, grande de España.
Exorno, señor marqués de San Felices, grande de España.
Exorno, señor don Diego Coello, caballero gran cruz de 

Isabel la Católica.
Exorno, señor don Juan Tello, mariscal de campo.
Señor don Pedro Calvo Asensio, director de La Iberia.

Excmo. señor don Juan Drumen, médico de Cámara 
de S. M.

Excmo. señor conde de Sanafé.
Señor don Juan Manuel González Acebedo, diputado 1.® 

del ilustre colegio de abogados de Madrid.
Don Ámalio Aillon, director general.

BANQUERO DE LA COMPAÑIA, Excmo. SEÑOR DON Nazario Carriquiri.
^^^^ gi’ande establecimiento, único en su clase, viene á satisfacer una necesidad social, sentida por todas las 

P^^’ todaslas lamí has, y viene a satisfacerla con tantas garantias, cuantas á la previsión humana son dables 
alcanzar; y con tal comodidad y tal diversidad de combinaciones, que sin temor de ser contradichos, nos atrevemos 

' que no habrá un solo individuo que, ya desee asegurar su propio porvenir, ya el de una persona de su 
la, ya estrana, cualesquiera que sean sus medios, sus necesidades, sus circunstancias, no halle la satisfacción 

de sus deseos en las diversas combinaciones del MONTE-PIO UNIVERSAL, que son las siguientes:

FORMACION DE CAPITALES. { supervivencia.
1 De muerte.

í De supervivencia.
RENTAS VITALICIAS. ? A voluntad.

1 De sucesión.
* .41 contado.

^® ®®^®^ crecidísimos rendimientos estan>pamos dos ejemplos, calculados sobre la renta consolidada: la realidad 
aseed^ra à los ejemplos eu mas de 40 por 1 ( 0 por hacerse la con version en la renta diferida.

®* Idilio, el rico propietario que hoy tiene que gravar parle de sus fincas, en perjuicio de sus herederos, para consignar 
mea e sus esposas, pueden suscribiendo una renta de supervivencia, de dos mil reales anules, por ejemplo, proporcionarle una 

^® disfrute será de 63,820. acreceniandose anualmente en términos que al quinto año habrá llegado á 74,024, al dé- 
“®®?*”® quinto á 100,798, etc., etc. ; y sus herederos no solamente no serán perjudicados, sino que obtendrán el bene- 

segunda pingüe herencia , quizá de mas de nn millón de reales, á la muerte de la viuda ; y todo esto habrá costado al suscri' 
lor oU,UOO reales.

^- P®^''® ®.J'^®®®“®» 5' j®’'®®l®’'o, con la insignificante cantidad de 8 rs. 12 mrs. mensuales, puede obtener, suscribiendo uua renta de 
t 9®® ha dado 1,000 rs , 393 rs. de renta y un capital de 4,650 rs., á los 13 años, en que habrá gastado

y.æj®® fs- <*« ^'‘P^^’ ’ ^ Íos 20 años, 1,905 rs. de renta y 22,500 rs. de capital, y á los 25 años 4,178 rs. de 
sema y ',/00 de capital.. t j

Se vé, pues, que sobre estár los beneficios de este grande establecimiento ai alcance de todas las clases, desde las mas poderosas 
as a as mas pobres, a todas puede proporcionar utilidades fabulosas é.inesperadas, asegurando su porvenir.

’®® prospectos que se espendeu gratis'en la Subdirección, LIBRERIA DE LOS HIJOS DE RO- 
unnjULZ, GALLE UE ORATES, NUM. 5l.

^^"^^ los Capitales como las rentas tienen un crecidísimo aumento, superior á cuanto puede imaginarse; las tablas que contienen nues- 
HaI ° emuestran , si bien debe adverlirse que dichas labias están calculadas suponiendo la imposii ion de capiiaies en la renta
del 3 por consolidado; pero habiendo de invertirse los capitales del MONTE PIO UNIVERSAL en la renta diferida, este diferente 

beneficios de esta Goinpañia éscederán en mas de un 40 por 100 de lo que las tablas representan , y de lo que rinden 
emas ompanias análogas existentes en España, cuyos fondos, según sus estaliiios, se han empleado en la renta diferida.

las oficinas dcTMONTlL’müNIV^ ^^ beneficios que ofrece la reuta diferida sobre la consolidada , se hallan de manifiesto en

LIBROS EN VENTA.

Tratado completo de Veterinaria 
por D. Nicolás Casas y D. Guillermo 
Sampedro, cuatro tomos en 4.® pas
ta 90 rs.

Biblioteca del Ganadero por D, Ni
colás Casas, seis tomos en pasta que 
se venden sueltos al que los desee á 
24 rs. cada uno.

Novísimo Cabero o instituciones de 
Albéitar, arregladas á las ideas mo
dernas para uso de los Aibeitares y 
practicantes de esta facultad, por D. 
Guillermo Sampedro, última edición, 
un tomo en 4.® pasta 26 rs.

Ley Agraria, por D. Gaspar Mel
chor de Jovellanos, un tomo en 4.® 
pasta 22 rs.

Elementos de Anatomía Veterina

ria general y descriptiva, por D. Gui
llermo Sampedro, dos tomos én 8.® 
pasta 24 rs.

Tratado elemental de materia mé
dica ó farmacología Veterinaria y tra
tado de ¡terapéutica general, por D, 
José María Estarrona, dos tomos en 
8.® rústica 30 rs.

Instituciones de Veterinaria ó Ma
nual de examinandos, por D. Nicolás 
Casas, un tomo en 8." pasta 16 rs.

Farmacopea Veterinaria y formu- 
lario magistral, por D. Nicolás Casas, 
un tomo en 8.® pasta 17 rs.

Novísima Cartilla de M. Perez San
doval, ó sea arte de herrar y sanidad 
esterior del caballo, por D. Nicolás 
Casas, un tomo en 8.® pasta 10 rs.

Instrucción sobre el régimen y go- ' 
bierno de la cria de caballos de Es
paña, según la ordenanza de 1789 y 

posteriores reales resoluciones, por 
D. José Martres y Chavarri, un tomo 
en 4.® pasta 10 rs.

Diccionario universal de Agricultu
ra teórica, práctica, económica y de 
medicina rural y veterinaria, por el 
Abate Rocier, y traducido al caste- 
nallo por D. Juan Alvarez Guerra, diez 
y seis tomos en pasta 240 rs.

Todas estas obras se encontrarán 
en la librería de Juan Nuevo, calle 
de Orates número 21. En la misma 
se suscribe á todos los periódicos po
líticos, literarios y de modas, de al 
Córte.

CEBADA EN VENTA.
Á 48 rs. fanega, en partida de 

100 para arriba; calle del Leon nú
mero 4.

Imprenta de Manjarrés y Compañía.
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